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INTERVINIENTES: 

Juez: MARÍA EMELINA PARDO BARBOSA 

Se deja constancia que en la diligencia también concurrieron de forma virtual 
el demandante JAIME BOLÍVAR CASTAÑEDA, su apoderado JUAN CAMILO 
TUNAROSA MOJICA, la demandada YENNI LILIANA NIÑO VELANDIA, su 
apoderada EMMA PATRICIA GIL VARGAS, así como los testigos señores 
CINDY CRISTINA BOLÍVAR CASTAÑEDA, FERNANDO ANDRÉS MORENO 
TINOCO, CLAUDIA RAQUEL NIÑO VELANDIA y  CLAUDIA PATRICIA TAMBO. 
 

MODIFICACIÓN DE VISITAS 

 
  En atención a la sustitución de poder presentada previamente se le 
reconoció personería al abogado JUAN CAMILO TUNAROSA MOJICA como 
apoderado del demandante, de igual manera en atención a la solicitud 
elevada por la apoderada de la parte demanda, se aceptó la participación de 
la testigo CLAUDIA PATRICIA TAMBO quien fue oportunamente enunciada en 
el escrito de contestación de la demanda en lugar del señor HUGO ENRIQUE 
NIÑO VELANDIA quien no pudo asistir a esta audiencia.  
 
  Respecto del tramite de la audiencia se absolvieron los interrogatorios 
de parte de los señores, JAIME BOLÍVAR CASTAÑEDA y la señora YENNI 
LILIANA NIÑO VELANDIA, así como también se recepcionaron los testimonios 
de los señores CINDY CRISTINA BOLÍVAR CASTAÑEDA, FERNANDO ANDRÉS 
MORENO TINOCO, CLAUDIA RAQUEL NIÑO VELANDIA y  CLAUDIA PATRICIA 
TAMBO, y, se recepcionaron los alegatos de conclusión expuestos por los 
apoderados. 
 
 Se supendió la audiencia y a fin de proferir el fallo se señala el día 11 
de abril de la presente anualidad a la hora de las 3:45 pm 
 

La presente decisión queda notificada en Estrados a las partes.  
 

No siendo otro el objeto de la diligencia se termina y el acta correspondiente 
se firma por la suscrita de forma electrónica, siendo las 11:04 a.m. del día 23 
de marzo de 2023, se levanta la audiencia 
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